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Guayaquil, febrero 26 del 2002 

Señor 
Intendente de Compañías 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que con fecha de hoy se anuló el título de 
acción No. 02 contentivo de cuarenta y cinco mil acciones ordinarias, 

nominativas de un valor nominal de USD 0,04 (cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América) de propiedad de Sara Patricia 
Carrera de Mariani y en su lugar se emitió el título de acción No. 03 a 
favor de Sara Patricia Carrera de Mariani, contentivo de cincuenta 

mil acciones, ordinarias, nominativas de un valor nominal de USD 
0,04 (cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América), que 
le corresponden en el capital social de la compañía Admiralda S.A. 
que es de USD 2.000 dividido en cincuenta mil acciones ordinarias y 

nominatias de USD 0,04 (cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América) cada una. 

Atentamente, 

s 

Sara Patricia 

Gerente Gerleral 
Admiralda/S,A. 
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